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Señor: 
 
Presente.- 
 
Con fecha 31 de marzo de 2021, se ha expedido la siguiente resolución: 
"RESOLUCIÓN N° 0099-2021-R-UNALM.- La Molina, 31 de marzo de 2021. VISTO: La 
comunicación Nº 108-URH/2021, de fecha 27 de marzo de 2021 de la Unidad de Recursos 
Humanos y el Acta Nº 01, de sesión ordinaria del Comité de Planificación del Plan de Desarrollo 
de las Personas al Servicio del Estado – PDP UNALM; CONSIDERANDO: Que, mediante 
Decreto Legislativo Nº 1025, se aprueba las Normas de Capacitación y Rendimiento para el Sector 
Público, que establece, entre otros, las reglas para la capacitación y la evaluación del personal al 
servicio del Estado, así como señala al Organismo Rector del Sistema Administrativo de Gestión 
de Recursos Humanos a la Autoridad Nacional de Servicio Civil – SERVIR, la función de 
planificar, desarrollar, así como gestionar y evaluar la política de capacitación para el sector 
público; Que, el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1025 aprobado por Decreto Supremo Nº 
009-2010-PCM dispone en su artículo 3º que, la planificación del desarrollo de las personas al 
servicio del Estado se implementa a partir de la elaboración y posterior presentación que las 
entidades públicas hacen a la Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR de su Plan de 
Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado – PDP, los que contienen los objetivos de 
desarrollo de las personas; asimismo, las estrategias de implementación del desarrollo de las 
personas, en correspondencia con los instrumentos de gestión respectiva, en particular, el Plan 
Operativo Institucional, así como el presupuesto de la entidad; que, el referido dispositivo 
establece además que, el Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado – PDP tienen 
una vigencia de cinco años y cada año las entidades deben presentar a la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil – SERVIR su Plan de Desarrollo de las Personas al Estado – PDP anualizado, 
detallando el planeamiento de la implementación de acciones para el desarrollo de las personas de 
la entidad; Que, por su parte, mediante la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, se aprobó el 
régimen del Servicio civil, con la finalidad de que las entidades alcancen mayores niveles de 
eficiencia y eficacia y presten efectivamente servicios de calidad a la ciudadanía, así como 
promover el desarrollo de las personas que la integran;  Que, el artículo 10º de la citada ley 
establece que la finalidad del proceso de capacitación es buscar la mejora del desempeño de los 
servidores civiles para brindar servicios de calidad a los ciudadanos. Asimismo, busca fortalecer y 
mejorar las capacidades de los servidores civiles para el buen desempeño y es una estrategia 
fundamental para alcanzar el logro de los objetivos institucionales; Que, en concordancia con lo 
descrito, el artículo 9º del Reglamento de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM, dispone que la capacitación tiene como finalidad cerrar las 
brechas identificadas en los servidores civiles, fortaleciendo sus competencias y capacidades para 
contribuir a la mejora de la calidad de los servicios brindados a los ciudadanos y las acciones del 
Estado y alcanzar el logro de los objetivos institucionales. Asimismo, constituye una estrategia 
fundamental para el fortalecimiento del servicio civil como medio para mejorar la eficiencia y 
eficacia de la administración pública. La capacitación es parte del Subsistema de Gestión del 
Desarrollo y la Capacitación; Que mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 141-2016-
SERVIR-PE, se formaliza la aprobación de la Directiva “Normas para la gestión del proceso de 
Capacitación en las Entidades Públicas”, cuyo objetivo es desarrollar el marco normativo del 
proceso de capacitación, perteneciente al Subsistema de Gestión del Desarrollo y Capacitación del 
Sistema Administrativo de Recursos Humanos; 
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Que, en el numeral 6.4.1.4 de la Directiva “Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación 
en las Entidades Públicas”, señala que el Plan de Desarrollo de las Personas es el instrumento de 
gestión para la planificación de las acciones de capacitación de cada entidad, el cual se elaborará 
a partir del diagnóstico de necesidades de capacitación, siendo su vigencia anual y se aprueba 
mediante resolución del titular de la entidad; asimismo, se detalla en dicho numeral, los aspectos 
que debe contener el referido plan; Que, según el numeral 5.2.7 de la Directiva en mención, el 
titular de la entidad o la autoridad que de conformidad con los documentos de gestión tenga la 
atribución para aprobar planes institucionales, aprueba el Plan de Desarrollo de las Personas. 
Corresponde a dicha autoridad proveer los recursos presupuestales para su financiamiento; Que, 
de acuerdo al literal b) del numeral 6.4.1.1 “Funciones del Comité de Planificación de la 
Capacitación”, es función del comité validar el Plan de Desarrollo de las Personas elaborado por la 
Unidad de Recursos Humanos; Que, una vez aprobado el Plan de Desarrollo para las personas, 
que se ejecutará en el presente ejercicio, éste debe ser puesto en conocimiento de la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil – SERVIR, a través de la dirección de correo electrónico 
pdp@servir.gob.pe; Que, mediante D.S. 008-2020-SA se declaró el estado de emergencia sanitaria 
nacional ante el COVID-19; Que, se priorizaran aquellas relacionadas a la virtualización de la 
enseñanza, fortalecer las competencias para realizar trabajo remoto y asegurar los sistemas a 
cargo del personal informático; Que, mediante Decreto Legislativo N° 1505 se establece medidas 
temporales excepcionales en materia de gestión de Recursos Humanos en el sector público ante la 
emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19; Que, en ese sentido, resulta necesario aprobar 
el Plan de Desarrollo Anualizado 2021, realizado por la Unidad de Recursos Humanos, el mismo 
que en diecisiete (17) folios se adjunta a la presente resolución y ha sido revisado y visado por el 
Comité antes referido; Que, mediante Resolución N° 0148-2019-R-UNALM, de fecha 18 de marzo 
de 2019, se conformó el Comité de Planificación de la Capacitación del Plan de Desarrollo de las 
Personas de la UNALM; Que, mediante carta N° 117-2021-R-UNALM el señor rector designa 
como su representante ante dicho Comité al secretario general de la UNALM; Que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 314º, literal b) del Reglamento General de la 
UNALM y estando a las atribuciones conferidas al señor rector como titular del pliego; SE 
RESUELVE: ARTICULO 1º.- Aprobar el Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del 
Estado Anualizado – 2021 de la Universidad Nacional Agraria La Molina, que en diecisiete (17) 
folios se adjunta y forma parte de la presente resolución. ARTICULO 2º.- Remitir el Plan de 
Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado Anualizado – 2021 de la Universidad Nacional 
Agraria La Molina a la Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR a través de la dirección 
de correo electrónico pdp@servir.gob.pe. Regístrese, comuníquese y archívese.- Fdo.- Américo 
Guevara Pérez.- Rector.- Fdo.- Jorge Pedro Calderón Velásquez.- Secretario General.- Sellos del 
Rectorado y de la Secretaría General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que 
cumplo con poner en su conocimiento. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

               SECRETARIO GENERAL 
 

C.C.: OCI,R,DIGA,URH 
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I. ASPECTOS GENERALES

1.1 Presentación

La Universidad Nacional Agraria La Molina (en adelante UNALM) es una
comunidad académica integrada por docentes, estudiantes y graduados, que
asume la educación como derecho fundamental y un servicio público esencial.
Tiene como finalidad la formación human¡sta, científica y tecnológica, la
generación y difusión de conoc¡mientos, así como la realización de act¡vidades
de extensión universitaria y proyección social, con una clara concienc¡a del
Perú como realidad pluricultural y biodiversa. Realiza estas actividades en un
marco de mejora continua, de principios éticos y de responsabilidad social y
ambiental.

La UNALM es persona jurídica de derecho público intemo, sin fines de lucro.
Su personería y representación legal la ejerce el rector- Se gobiema en forma
autónoma y democrática por sus m¡embros según el marm de la constitución
del Estado, la Ley N' 30220 (Ley Universitaria), el estatuto, el reglamento
general y los reglamentos internos.

La sede central de la UNALM está ubicada en el distrito de La Molina, provincia
y región Lima, y constituye parte integral de la identidad del distrito. Cuenta con
centros y unidades ubicados en las diferentes regiones del Peru, en los cuales
se desanollan una o más de las sigu¡entes actividades: (a) enseñanza, (b)

investigación e innovación, (c) extensión universitaria, (d) proyección social y
(e) producción de bienes y servicios.

La UNALM, como entidad pública, de acuerdo a lo establecido en el artÍculo 1'
de la Ley N" 30057, Ley de Servicio Civil y conmrdado con el artículo 3 del
Decreto Leg¡slativo N" 1023; ha elaborado el Plan de Desanollo de las
Personas (PDP) al Servicio del Estado Anualizado al 2021 , siguiendo las
pautas indicadas tanto en el Material de Trabajo de Gestión de la Capacitación
en las Entidades Públicas, como en la Resolución Ejecutiva N" 141-2016-
SERVIR-PE, norma que formaliza la aprobación de la Directiva "Normas para

la Gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades Públicas".

1.2 Marco Legal

* Ley N'30057, Ley del Servicio Civil;
.!. Decreto Supremo N' M0-2014-PCM, que aprueba el Reglamento General

de la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil;
A Ley N" 30220, Ley Un¡versitaria;
.! Decreto Legislativo N' 276, Ley de Bases de la Canera Administrativa y de

Remuneraciones del Sector Público;
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* Decreto Supremo N' 005-90-PCM, que aprueba el Reglamento de la

Canera Administrativa;
* Decreto Legislat¡vo N' 1057, que regula el régimen especial de Conhatación

Administrativa de Servicios;
* Decreto Supremo N' 075-2008-PCM, que aprueba el Reglamento del

Decreto Legislativo N" 1057, modificado por Decreto Supremo N' 065-2011-
PCM;

* Decreto Supremo N' 009-2010-PCM, que aprueba el Reglamento del
Decreto Legislativo N" 1025 sobre normas de capacitación y rendimiento
para el Sector Público;

.3. Decreto Legislativo N' 1023, que crea la Autoridad Nacional del Servicio
Civil, como Organismo Técnico Especializado, rector del Sistema
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos del Estado;

.t Decreto Legislativo N" 1025, Normas de Capacitación y Rendimiento del
Sector Público, y

.3. Resolución de Presidencia Ejecutiva N" '14't-2016-SERVIR-PE que

formaliza la aprobación de la Directiva "Normas para la Gestión del Proceso
de Capacitación en las Entidades Públicas.

.3. Decreto Legislativo 1505, Decreto Legislativo que Establece Medidas
Temporales Excepcionales en Materia de Gestión de Recursos Humanos
en el sector Público ante la Emergencia Sanitaria ocasionada por el Covid-
19.

1.3 Objetivos Estratégicos lnstitucionales

Los Objetivos Estratégicos, mediante sus actividades, definen los cambios que

la universidad apuesta lograr, sobre todo, en las condiciones de sus
estudiantes, así como, en el entomo en el que se desenvuelven, Cuadro N' 01:

OE!-1: Asegurar la calidad de la formación profesional de los estudiantes de
pre y posgrado.

OEI-3: Fortalecer la extensión universitaria y la proyección social de la UNALM

OEI-,4: Fortalecer y modernizar la gestión institucional.

És.6

OEI-2: Fortalecer la investigación, desanollo e innovación en la UNALM.

OEI-5: lmplementar el Sistema de Gestión del Riesgo y de Desastre.



Cuadro N" 0'l

4E1.01.01 Modelo educativo ¡mplementado
para la formación profesional del estudiante.

4E1.01.02 Programa de estudios acred¡tados
en la UNALM.

4EI.01.03 Capac¡dades de especialidad y
pedagógicas fortalecidas.

4E1.01.04 Programa de ¡mplementación y
mantenimiento de aulas fortalecidos en la
un¡versidad.
AE1.01.05 ProgÉma de incubadora de
empresas fortalecido para la UNALM.

AEl.0l.06 Programa de seguimiento del
graduado implementado en la UNALM.

AEl.0l.07 Programa de virtual¡zac¡ón y mejora
de serv¡c¡os bibl¡ográfcos implementados y
difundidos en la comunidad univers¡taria.
4E1.01.08 Programa de mov¡l¡dad ¡ntemacional
y gestión de conven¡os ¡nterinstitucionales
¡mplementado y fortalecido para los
estudiantes y docentes de la UNALM.
4E1.01.09 Servicios de bienestar universitario
efectivos y oportunos para la comunidad.

oEt-1 Asegurar la cal¡dad de la formac¡ón
profes¡onal de los estudiantes de pre y
posgrado.

4E1.01.10 Responsabilidad fortalecida en la
UNALM.

4E1.02.01 Mar@ normalivo ¡mplementado para
el sistema de l+D+i de la UNALM.

4E1.02.02 Programa de apoyo para el
fortalecim¡ento de capac¡dades para la
¡nvesüqac¡ón de los m¡embros de la UNALM

oEr -2 Fortalécer la investlgaclón, desarrollo e
innovación en la UNALH.

AE|.02.03 Programa de fortalec¡m¡ento de
capacidades para la ¡nvestigación de los
miembros de la UNALM.
4E1.03.0 1 Proyectos de extensión universitaria
y de Proyección Soc¡al fortalec¡dos en la
UNALM.
AE1.03.02 S¡stema de Proyecc¡ón un¡vers¡taria
y Proyección Soc¡al fortalecido en la UNALM.

oEt-3 Fortalecer la extém¡ón un¡yeE¡taria y la
Proyecclón Soclal en la Ui¡ALM

4E1.04.01 Sistema de Gestión integral
implementado.

Gestión del recurso humano4Et.04.02
fortalecida

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
INSTÍTUCtOilAL (OED

ACGIO]IIES ESTRA?ÉGICAS
TNSTTTUCTOT{AL (AEDcóDrco

ACCIONES ESTRATÉGrcAS
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oEt-4 Fortalecer y modernizar la gestión
institucional.

AE1.04.03 Plan de seguridad integral
¡mplementada en el campus.
4E1.04.04 Programa de mejoram¡ento y
mantenimiento de la ¡nfraestructura (física,
tecnológ¡ca equipam¡ento y mob¡liario).

4E1.04.06 Servicio básicos mejorados y de
cal¡dad para la comun¡dad universitar¡a.
AE1.04.07 Saneamiento fís¡co legal gest¡onado
para los predios de la universidad.
AE|.04.08 Centros de producción fortalecidos
en la institución.
4E1.04.09 Gestión
implementados.

oEt -5 lmplementar el Sistema de Gestión del
R¡esqo y de Desastre.

4E1.05.01 Programa de gestión ¡ntegral de
riesqo de desastre imDlementado.

1.4 Misión y Visión

M isión

La Universidad Nacional Agraria La Molina es una comunidad académ¡ca que

ofrece, a la sociedad, una formación profesional de alta calidad, humanística
científica y tecnológica en los sectores agrosilvopecuarios, pesquero,

alimentario y económ¡co; generando conocimientos y desarrollando
competencias a través de la investigac¡ón bás¡ca y aplicada para la
innovación, extensión y proyección soc¡al en un marco de mejora continua de
principios éticos, de responsabilidad social y ambiental, contribuyendo al
desanollo del país.

Visión

La Universidad Nacional Agraria La Molina busca la excelencia y ser una
instituc¡ón líder, reconocida intemac¡onalmente por su calidad económica por

el impacto en sus investigaciones y por su contribución al desanollo
sostenible de la sociedad, en los sectores agrosilvopecuario, pesquero,

alimentario, económico, educat¡vo y social.

1.5 Estructura Orgánica

La estructura de la Un¡vers¡dad Nac¡onal Agraria es la sigu¡ente:

01 Órganos de Alta Dlrección:

01.1 Asamblea Universitaria
01.2 Consejo Universitario
01.3 Rector
0'1.4 Vicenectorado Académico

pás.8
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01.5 V¡cerrectorado de lnvest¡gación

02 Órganos Consultivos:

02.1 Comisión Permanente de Fiscalización
02.2 Tribunal de Honor Un¡versitario
02.3 Defensoría Universitaria
02.4 Asociación de Graduados

03 Órgano de Control lnstitucional

03.1 Oficina de Control lnstitucional

04 Órgano de Asesoramiento

04.1 Oficina de Asesoría Legal
04.2 Oficina de Gestión lnterinstitucional
04.3 Oficina de Calidad y Acreditación
04.4 Oficina de Planeamiento

04.4.'l Unidad de Planes y Proyectos
04.4.2 Unidad de Presupuesto
04.4.3 Unidad de Racionalización y Estadística

05 Órganos de Apoyo

pas. I

05.1 Oficina Secretaría General.
05.2 Oficina de lmagen lnstitucional.
05.3 Oficina de Tecnología de lnformación y Comunicaciones.

05.3.1 Unidad de Tecnología y Operaciones.
05.3.2 Unidad de Sistemas de lnformación.

05.4 Oficina de Gestión Ambiental.
05.4.1 Unidad de Gestión de Residuos Sólidos.

05.5 Oficina de Segur¡dad lntegral.
05.6 Oficina de Voluntariado.
05.7 Centro Estratégim de Desanollo Empresarial (CDEE).

05.7.1 Unidad de lncubadora de Empresas.
05.7.2 Unidad de Centros de Producción de Bienes y Servicios.
05.7.3 lnstituto de Desanollo Agroindustrial.
05.7.4 lnstituto La Molina Cal¡dad Total Laboratorios.
05.7.5 Campo Ferial.

05.8 Centro Estratégico de Proyectos para el Desanollo
05.9 lnstituto Regional de Desarrollo de Costa
05.10 lnstituto Regional de Desarrollo de Siena
05.11 lnstituto Regional de Desanollo de Selva
05.12 Fondo Editorial
05.13 Dirección General de Administración

05.13.1 Unidad de Abastec¡miento
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05.13.2 Unidad de Contabilidad
05.13.3 Unidad de Tesorería
05.'13.4 Unidad de Recursos Humanos
05.13.5 Unidad de Servicios Generales
05.13.6 Unidad Ejecutora de lnversiones

06. Órganos de Linea

06.1 Dependientes delVicerrectoradoAcadémico

06.1.1Dirección de Estudios y Registros Académ¡cos
06.1.1.1 Sub Dirección de Registro
06.1.1.2 Sub Dirección de Programación y Servicio
Académico
06.1.1.3 Sub Dirección de Apoyo lnformático

06.2.1Dirección de Extensión Universitaria y Proyección Social
06.2.1.1 Sub Dirección de Asistencia Técnica
06.2.'l .2 Sub Dirección de Capacitación

06.3.1 Biblioteca Agrícola Nacional "Orlando Olcese'
06.3.1 .1 Sub Dirección de Procesos Técn¡cos
06.3.1.2 Sub Dirección al Público
06.3.1.3 Sub Dirección de Sistemas de lnformación

06.4.1 Dirección de Bienestar Universitario
06.4.1.1 Sub Dirección de Asuntos Estudiantiles
06.4.1.2 Sub Dirección de Servicio Médim
06.4.1.3 Sub Dirección de Actividades Deportivas
06.4.1.4 Sub Dirección de Servicios Alimenticios

06.5.1Centro Cultural
06.6.1 Centro de ldiomas
06.7.'lCentro de Estudios Pre Universitarios
06.8.1Centro de lnnovación Educativa
06.9.1Dirección de Admisión y Promoción
06.10.1Centro de Educación Conl¡nua

06.2 Dependencias del Vicerrectorado de lnvestigación

06.2.1 Dirección de Coordinación de las Unidades de
lnvestigación
06.2.2 Dirección de Gestión de lnvestigación

06.2.2.1 Sub Dirección de Adminiskación de Proyectos
06.2.2.2 Sub Dirección de Promoción y Difusión
06.2.2.3 Sub Dirección de Registro de lnvestigación

06.2.3 Dirección de Transferencia de Tecnología y Propiedad
lntelectual
06.2.3.1 Sub Dirección de Propiedad lntelectual
06.2.3.2 Sub Dirección de Transferencia de Tecnológica

páS. l0



06.2.3.3 Sub Dirección de Asesoría al lnvestigador
06.2.4 Dirección de Alianza Empresarial para la lnvest¡gación
06.2.5 Dirección de Centros de lnvestigación lnterfacultativos
06.2.6 Dirección de lnstitutos de lnvestigación

06.3 Facultades

06.3.1 Consejo de Facultad
06.3.2 Decanatos

06.3.2.1 Departamentos Académicos.
06.3.2.2 Escuelas Profesionales.
06.3.2.3 Unidades de Posgrado.
06.3.2.4 Unidades de lnvestigación.
06.3.2.5 Unidades de Extensión Universitaria y

Proyección Social.
06.3.2.6 Unidades de Calidad y Acreditación.
06.3.2.7 Programas de lnvestigación.

06.4 Unidades de Estudios Generales

06.5 Escuela de Posgrado
06.5.1 Directorio de la Escuela de Posgrado.
06.5.2 Dirección de la Escuela de Posgrado.
06.5.2.1 Secretaría Técnica.
06.5.2.2 Secretaría Adminiskativa.

1.6. Número de Servidores

La Universidad Nacional Agraria La Molina, cuenta con una población de 804
trabajadores administrativos, distribuidos por las modalidades:

Personal Administrativo Nombrado
Personal Administrativo Contratado
Contrato Administrativo de Servicios (CAS)

394
45

365
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II. RESULTADOS DEL DIAGNóSTICO DE NEGESIDADES DE CAPACITACÉN

Matriz de Acciones de Reouerimientos o Necesidades de Caoacitación 2021 oo¡

N¡

Área

Para poder identificar una Necesidad de Capacitación, ésta debe cumplir
con tres requisitos, Gráfico N" 01:

o Tener claro los objetivos del órgano o unidad orgánica;
. Conocer las "acciones" o actividades que realizará el órgano o un¡dad

orgán¡ca para el logro de los objetivos e
o ldentificar si se quiere capacitar a todos o a un grupo determinado de

servidores del órgano o unidad orgánica para el logro de las iniciativas
de gestión.

t¡
¡t, xjli

pá9.12

Toda capacitación tiene como meta contribuir, en primera ¡nstancia, a una mejora
en el desempeño del servidor, dado el impacto que tiene en los objetivos
eshatégicos y operacionales de la UNALM, trayendo consecuencia la generac¡ón
de valor de la institución, con un mejor servicio al usuario (intemo y externo).

En este sentido, toda necesidad de capacitación (145), de las diferentes áreas,
Cuadro N' 02, debe ir más allá de los mnocimientos operat¡vos y desarrollar
capacidades que permitan resolver problemas, aprender continuamente, utilizar
información nueva y enfocar el trabajo para el logro de los objetivos.

Determinación de la orioridad v pertinencia de las acciones de caoacitación.

A las necesidades de Capacitación, se le ha realizado una primera priorización,
teniendo en cuenta: los objetivos estratégicos, Cuadro N'03 y una segunda según
Prioridades de las Acciones de Capacitación, Cuadro N' 04.

Los atributos de la prioridad y pertinencia en las acciones de capacitación
determinados en el Diagnóstim de Necesidades de Capacitación (DNG), servirán
de base al Comité de Planificación de Capacitación (CPC) para identificar la
relevancia e importancia de las acciones de capacitación, en el momento que se
defina el Plan de Desanollo de Personas (PDP) final.

Para lo cual, se ha seguido los s¡gu¡entes pasos:

* ldentificar una Necesidad de Caoacitación



Gráfico N" 01

Fundamentación de la Capacitación:

Pertinencia de la Fundamentación:

Una vez que tenemos la Fundamentación en "blanco y negro" es necesario evaluar
si los argumentos son sólidos. Para ello, se sugiere utilizar dos preguntas
asociadas a dos crilerios de pertinencia:

Necesidad

de

Cápa€itación

Objetivo del órgano o

unidad orgán¡ca

Acciones o

actividad€s del

órgano o

un¡dad

orgánica

¡r;a0

CORRESPONDENGIA

La v¡nculac¡ón d€ la acc¡ón de capacitación
propuesta con el objotivo del órgano o un¡dad
orgán¡ca ¿Es lóg¡ca?

PROCEDENCIA
¿T¡enen actualmente las p€rsonas a quienes se
dirige la c€pacitación los conocim¡entos y las
habilidados qu€ busca desarmllar la acción de
capacitación propuestra?

Criterios Preguntas sugeridas

pá9. 13

La fundamentación de la necesidad de la capac¡tación ayuda a esclarecer el
argumento y la lógica de la capacitación propuesta y evaluar la pert¡nencia de ésta.



Cuadro N'02

2.I MATRIZ DE REQUERIMIENTO DE CAPACITACION POR AREAS UNALM .202I
r)

(*) Archivo adjunto en Excel - ver en anexos

Cuadro N'03

2.2. ¡ltAfRaz DNC. (DTAGNOSTTCO DE NECESTDADES DE CAPAC¡TAC|ON) UNALM
-20211*l

(**) Archivo adjunto en Excel - ver en anexos

CUADRO N'04

l4

A Necesidades de capac¡tación previstas en los Planes de Mejora de los servicios
c¡viles con calificación de personal sujeto a observac¡ón

n o Dualo

B Requer¡mientos orig¡nados en nuevas funciones, herramientas u olros cambios
que afecten al funcionam¡ento de la entidad

c Requerimientos para ciene de brecha ¡dentificadas en:
Gl : Diagnósticos instituc¡onales
C2: Diagnósticos de conoc¡mientos de entes rectores y
G3: Planes de Mejora de los servidores mn calificación de buen rendimiento o

rendimiento distinguido

Necesidades ident¡ficadas por la Alta Dirección para facilitar el cumpl¡miento de
los objelivos ¡nstitucionales a mediano plazo

Neccsidades ¡dent¡ficadas por SERVIR para el fortalecimiento del servicio civil

PRIORIDADES DE LAS ACC]ONES DE CAPAC]TACIÓN

És. 14
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III. ELABORACIÓN DEL PROYECTO DEL PLAN DE DESARROLLO DE
PERSONAS (PDP)

El proceso de capacitación no se desanolla de manera aislada, sino que se
requiere articular con algunos sistemas administrativos, en este caso con la Oficina
de Planeamiento (OP) y la Unidad de Presupuesto (UP) y La Unidad de
Abastecimiento (UA).

Concluida la Matriz PDP (Cuadro N' 05), donde se han considerado las prioridades
y la disponibilidad presupuestal. En el caso de la UNALM, el presupuesto aprobado
es de S/ 100,000.00 para el año 2021 .

Cuadro N'05

3.1 MATRTZ PDP. (PLAN DE DESARROLLO DE PERSONAS) - UNALiT -2021 (*l
(*..) Archivo adjunto en Excel - ver en anexos

É9. 15



IV. SEGUIMIENTO Y EVALUACóN DE LA CAPACITACIÓN

Elaborado el Proyecto del Plan de Desarrollo de Personas (PDP), la Unidad de
Recursos Humanos (URH.), a través de la Coord¡nación de Desarrollo y B¡enestar
de Personal (CDyBP.) efectuará la convocatoria a los distintos Órganos y
Unidades Orgánicas de la UNALM, para la designación de los servidores en los

cursos de capacitación, los servidores designados para inscribirse, adjuntaran
una carta compromiso donde se comprometen a asistir a todas las fechas del

evento. Para el éxito de las capacitac¡ones es necesario contar no sólo con el

compromiso del trabajador sino también con la deljefe (a) del área o las unidades
orgánicas de la UNALM.

La ejecución del PDP Anualizado 2021 se llevará a cabo de acuerdo a:

* Los lineamientos que serán establecidos por Unidad de Recursos Humanos
(URH), en concordancia con la normativa SERVIR.

* Los pedidos de capacitación que no se encuentren contenidos en el Plan de
Desarrollo de Personas 2021 (PDP-2021), excepcionalmente, serán
tramitados siempre y cuando cuente con el sustento conespondiente y serán
evaluados para su aceptación por el Comité de Planificación de la
Capacitación del Plan de Desanollo de Personas al Servicio del Estado.

,)

cv
"L
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V. ANEXOS

En la parte de Anexos hemos agrupado:

* Anexo N' 01: RESOLUCIÓN N" OO99-2021-R-UNALM
* Anexo N'02: Organigrama

El financiamiento de las acciones de capacitación provendrá de los recursos
procedentes del Tesoro Público, en el marco del presupuesto asignado para tal
finalidad.

La Molina,31 de mazo de 2021
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Lic. María Teresa Alfaro Matute
LE DE LA UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS

Presidente

RESPONSABLE DE LA OFICINA
DE PLANEAÍUIIENTO

Miembro

RESPO
Miembro

olREcc!ÓN

Q¿15'-u

Lic. Luz JoselSna Gonáles Bringas
REPRESENTANTE DE LOS SERVIDORES CIVILES

Miembro

JEFAIURA
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